
Número 4745

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

EDICT O

Don José Bauti s ta Ma rtínez Ta falla , Juez de P rimera Ins-
tancia Únic o de la c iudad de Mula (Murcia) .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecu tivo número 37/92-1, promovidos por Ban-
co Bilbao Vizcaya, S .A., contra Prudencio L ópez López
y Joaquina García García, sob re reclamación de ca n tidad,
en los cuales he acordado en el día de la fecha sacar a pú-
blica subasta los bienes embargados y que a continuación
se dirán , señal ándose para que tenga lug 'ar la primera de
ellas el próximo día 13 de junio de 1997, a las doce ho-
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las
siguientes condiciones :

1 .') Servirá de tipo para esta primera subasta el que
se dirá a continuación de cada bien objeto de la misma,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter ceras
partes del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad
de ceder el remate a tercero, salvo el ejecutante . En caso
de segunda subasta el tipo tendrá una rebaja del 25% del
valor; y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción a
tipo .

2 .') Todo licitador , para tomar parte en la subasta
deberá con signar en la cuen ta de es te Juzgado sita en
Caja de Ahorros del Med iterráneo, Urbana 1 , d e Mula ,
cuenta 11 1 -640 . 001-84 , con carác ter previo á la subasta
una cantidad rio inferior al veinte po r ciento del valor que
sirve de tipo a la subasta, salvo en la te rcera, que será el
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 . ') El rematante queda subrogado en las cargas que
exis tan sobre los b ienes embargados, caso de haberlas,
s in que se destine a su extinción el precio del remate .

4 .' ) Desde que se anuncie la subas ta has ta su cele-
bración podrán hacer se pos turas por escrito en pl iego ce-
rrado, depos itando en la cuen ta antes indicada el importe
de la consignación prev ia exigida en el núme r o 2° .

S .a) Para caso de segunda subas ta se señala el p r óxi -
mo día 7 de ju l io de 1997, a la s doce horas ; y pa r a caso
de tercera, el próximo día 31 de j ulio de 1997 , a la s doce
horas .

Bienes objeto de subasta :

Número treinta . Vivienda s ituada a la de recha de la
déc ima plan ta alta, d e la ca s a s i ta en Mo lina de Segura ,
Paseo de Rosales número 46 , en cuya casa se integra . Es
de t ipo E. Ocñpa una superficie pe r ime tral de 96 mz y se
di stribuye en vestíbulo, tres dormitorios, comedo r-estar
cocina , despen s a , cua r t o de baño, terraza lavadero y te-
rraza a fachada .

Insc r ita al fo lio 68, tomo 463 , lib ro 114 de l Ayun-
tamiento de Mo lina de Segura, finca 15 . 1 84 .

Valoradá a efectos de s ubasta en 6 .721 .000 pesetas .

Mu la, 7 de marzo de 1997 .-El Juez, José Bautista
Martínez Tafalla.-El Secretario .

Número 4746 ,

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICTO '

Doña María José Sanz Alcáz a r , Juez del Juzgado de Pri -
mera Instancia e Iqstrucció n número Uno de Moli na
de Segu ra y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgdo se tramitan au tos de
ju icio ejecu tivon.° 204/96 JM , a instancias de Banco Es-
pañol de C rédito, S .A., rep resen tado por el Procurador
Sc Fernández Herrera, contra don Gab r ie l Fernández
Cutill 'as, doña Jo sefa ltuiz Fernández, d on Zahed Barho
Sayer y su espo sa a los so lo s efectos del artícu lo 1 44 de l
Reg lamento Hipotecario, en rec lamac ión de 243 . 98 2
pesetas en concepto de p rincipal , más ottas 175 . 000 pese-
tas, en concepto de costas e inte reses, en el que se h a dic-
t ado sen tencia de fecha 1 1 -2-1 997, cuya parte di spositiva
es la siguie n te :

Fallo. Mando seguir adelan t e la ejecución despacha-
da co n tra los bienes de los demandados don Gabriel Fer-
nández Cuti llas, doña Josefa Ruiz Femández y don Zahed
Barho Sayer (es te Yíltimo contra su esposa a los efectos
del artículo 144 del Reglamento H i potecario) hasta hacer
trance y remate de los mi smos y con su produc to, entero
y cumplido pago al actor de l a can tidad de 41 8.982 pese-
tas, por importe del p rincipa l reclamado y los intereses le-
gale s de d icha suma desde la fecha de la certificación que
acompana a la demanda; condenándole además a las cos-
tas del juicio , y poniendo en la s ac tuaciones certificación
de la mi sma, inc lúyase l a prese nte e n el libro de sente ncias .

Así por esta mi senténcia, que por la rebeldía del de-
mandado se les notificará en los estrados del7uzgado y en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia " , caso de que
no se solicite su notificación personal, juzgando en esta
instancia lo p ronuncio y firmo .

Y pa ra que sirva de n o t ificac ión a la demanda h oy
en paradero de sconoc ido doña Josefa Ruiz Fernández, ex-
pido el presente en Molina de Segura, a s iete de marzo de
mil noveciento s noven ta y s iete .-La Juez, María José
Sanz Alcázar.-La Secretaria .

Número 475 1

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D ICT O

Por haberlo as í acordado en resoluc ión de es ta fe-
cha, dictada en e l p rocedimient o de juic io de faltas 26 /96 ,
que se sigue en este Juzgado en v irtud de denuncia inte r-
puesta por Ana Paula Carrasco Arquez por amenaza, in -
jurias o in sultos, por med io del presente se notifica el fa-
I lo de l a sentencia de fecha 27 de marzo de 1996 , a Fran-
cisco Mo rale s Sancha, con DNI 450 . 249.330 , nacido e l
30-5-42 en Mu rcia , hij o de Ginés y de Victoria, y c uyo
domic ilio se ignora, s i endo el fallo de la sentencia e l s i-
guiente : Debo absolver y absuelvo a Francisco Morales
Sancha , declarando de oficio las co s tas causadas .

En Murcia a ve inte de marzo de mil novecientos no-
venta y siete.-El Mag istrado Juez .-El Sec retari o Judic i al .


